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XXV. 4. Que tiene su Domicilio Oficial y Fiscal el Edificio ubicado en el Palacio 
Municipal, Colonia Centro C.P., 82800 de esta Ciudad de Rosario, Sinaloa, 
asimismo que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT) con RFC. MRS8501019X2 - ~ 

XXVI. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA A TRAVÉS DE 

REPRESENTANTE QUE: _ - ~ 

XXVI.1. Que es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propios, / . 
de conformidad a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 17 y 18 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

1 ?ñ---xxVI.2. Celebra el presente Convenio de Colaboración, con fundamento en los 
artículos 18 fracción I, 11 O, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 2, 3, 4, 13, 15, 16, 37 y 38 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa. 

XXVl.3. Que en el ejercicio de su autonomía y sin menoscabo de ésta, es su 
voluntad celebrar el presente Convenio, con lo cual se pretende mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes. 

XXVI.4. El C. Dr. Víctor Manuel Díaz Simental, cuenta con facultades legales su­

f'\_i~ntes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos· 

1, j 4, 13, 15, 16, 27 fracción III, 37 y 38 de la Ley de Gobierno Municipal 

XXVl.5. Que para los efectos de este convenio señala como domicilio legal el 

ubicado en Palacio Municipal, Hidalgo y Gabriel Leyva Solano, Centro, C.P. 

82400, Escuinapa, Sinaloa. 

XXVII. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

XXVIl.1 . ... reconocen la personalidad con la que se ostentan ílomo la -

apa jurídica con la que comparecen a celebrar el presente enio. 

f\ 



t?C~:~i Desarrollo Territorial INSUS í.O n 
././f:!:J.~~~ Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano CONAVI 1NFON/\V1T 

--~ · ·, 
) 

, 
1 

1 

J 
• ' · ISSSTE . ~ . FOVISSSTE 

"-" - ..Jl',.j• ••'.J•Jlf)a ~.:::; ,; ,.. 

XXVII 2. Es su libre voluntad celebrar el presente instrumento, ya que no existe 
error, dolo, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
a ctar su validez jurídica, obligándose recíprocamente en todos y cada uno de 
los términos, conforme a lo dispuesto en diversos ordenamientos encargados 
de regular los actos jurídicos de esta naturaleza. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente convenio es otorgar todas las 
~ facilidades administrativas y beneficios fiscales a nivel Estatal y Municipal, con 

, í"h--------....,1a finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra en el marco del Programa 
\.V de vivienda para el bienestar en lo subsecuente "EL PROGRAMA" en el que se 

otorgará certeza jurídica a los ocupantes que actualmente no la tienen a través 
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de la entrega de escrituras, así como la regularización de los trámite_s 
administrativos respecto de los créditos existentes. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE "LA FEDERACIÓN"; "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" Y "LOS MUNICIPIOS". 

COMPROMISOS DE "LA FEDERACIÓN" 

FEDERACIÓN" dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones se 
compromete a lo siguiente: 

a) Orientar la política de vivienda a nivel nacional para dotar de vivienda 
adecuada a la población en situación de vulnerabilidad y rezago social. 

b) Atender a la población derechohabiente y no derechoha 
una vivienda adecuada. 

e 7e requiera 

c) Revisar, evaluar y aprobar los proyectos _en el marco de "EL · OGRAMA" de 
viviend ara el bienestar. Así como realizar las acciones y 

I\ 
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regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades a fin de dotar 
· de certeza jurídica a la población derechohabiente y no derechohabiente. 

~ 

' 

d) En su caso, asesorar a "LAS PARTES" sobre cuestiones técnicas y normativas, . i 
dent:º. des~: ámbitos de responsabilidad y demás actividades de planeación ~

1 
\' 

adm,nostraoon. 1 
e) Operar la entrega de financiamientos para la adquisición de viviendas y , \ 
construcción de vivienda establecidos en "EL PROGRAMA". \ ~ 

f) Operar la entrega de créditos con condiciones adecuadas a 
derechohabientes y la construcción de la vivienda prevista en el programa, e 
los términos que establecen las leyes aplicables y en el marco del presente 

~ Convenio. i 
~ g) Facilitar la regularización de terrenos susceptibles para la construcción de la 
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vivienda; así como aquellos donde se encuentren familias que no cuenten c ~ 
certeza jurídica de sus viviendas. '- \( 

h) Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del present ~ \ 
convenio. V ~ 

/Y, 11. COMPROMISOS DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

a' Otorgar de conformidad con la normatividad aplicable las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales en el ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición de manera ágil, oportuna y simplificada de 
permisos, licencias y demás trámites, así como la exención y condonación en el 
pago de derechos e impuestos y cualquier otra contribución o cobro, que sean 
necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción en el marco de "EL 
PROGRAMA", incluyendo los trámites de escrituración. Estas facilidades se 
harán extensivas a los trámites de regularización de las pro ·edades que 
tengan gravámenes, derivado de algún tipo de créditos existen 
todos aquellos trámites inherentes a la regularización de la tenen ½ 
hasta la de escrituración. 

/\ 

c(o 
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b) Apoyar a "LA FEDERACIÓN", fijando los criterios para la implementación de 
las facilidades administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la 
regularización de asentamientos humanos en la implementación de las 
facilidades administrativas y beneficios fiscales en favor de la población 
derechohabiente y no derechohabiente en todos los trámites que intervengan 
en la escrituración e inscripción en el Instituto Catastral y Registra! del Estado 
de Sinaloa que sean necesarias para la regularización de asentamientos 
humanos, como son, de manera enunciativa más no limitativa, certificado de 
libertad de gravamen, planos catastrales, ratificación de firmas, en 
instrumentos privados o públicos, inscripción de todo documento público o 
privado, por el que fraccione, lotifique, relotifique, subdivida, fusione, cualquier 
inmueble rústico o urbano; o se constituya el régimen de propiedad 
condominal, inscripción de escrituras, asignación de clave catastral, y todos 

~ aquellos que contengan la normatividad aplicable en cada uno de su 

1 
~ rocedimientos de regularización y publicarlo en el periódico oficial mediant 
~ la emisión de acuerdos fiscales. , 

i 
"t. 
<:::[" 
=-) 

.d 

~ 

c) Someter a consideración del Congreso del Estado de Sinaloa la iniciativa co 
proyecto de decreto por el que se reforme, adicione y/o derogue la legislaci, 
vigente en materia de vivienda correspondiente, con el objetivo de otorgar 
facilidades administrativas para el proceso de liberación de hipotecas, mismo 
que deberá de incluir la simplificación de procedimientos administrativos, la 
reducción de costos, así como la inscripción de la cancelación de la hipoteca en 
t i Instituto Catastral y Registra! del Estado de Sinaloa, en beneficio de la 
población derechohabiente y no derechohabiente. 
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d) Promover las modificaciones al marco jurídico local, a efecto de simplificar 
los procedimientos y reducir los tiempos de trámites necesarios para constitu­
ción de reservas territoriales, la producción y regularización del suelo en sus~ · ~ 
diferentes tipos y modalidades, adquisición de vivienda, principalmente de in-
terés social y popular, mediante: • . 

'\ 

"5: 
¼ 

tµ 
• El establecimiento de un sistema de valuación catastra n un<Jón de los 

usos y destinos del suelo y de sus características de in r stn,=tura para \¡· 
efectos de actualización eté1c s va s. 1 í\ 
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• Considerando el carácter social de "EL PROGRAMA", en su caso, er 
avalúo tipo servirá como base gravable para el cálculo impuesto local de 
adquisición de inmuebles o su equivalente. 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del 
presente convenio, en términos de la normativa aplicable. 

~ 
111. COMPROMISOS DE "LOS MUNICIPIOS". 

'i 
\' J 
\ ~ 

'\,_..-- \ 
a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales dentro del 
ámbito de su competencia, consistentes en la expedición, de manera ágil, 
oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás trámites, así como la 
exención o subsidio y condonación en el pago de derechos y cualquier otra 

~ contribución o cobro, que sean necesarios para la ejecución de los trabajos de 
construcción en el marco de "EL PROGRAMA", hasta los trámites de 
escrituración. Estas facilidades se harán extensivas a los trámites de 
regularización de créditos existentes; así como a todos aquellos tramites 
inherentes a la regularización de la tenencia de la tierra hasta la escrituración. 

b) Apoyar a "LA FEDERACIÓN", fijando los criterios para la implementación d 
las facil idades administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para a 
regularización de asentamientos humanos. 

Otorgar en favor de la población derechohabiente y no derechohabiente las 
facilidades administrativas y subsidios fiscales previstos en la legislación local 
apli~able de acuerdo al tipo de regularización que se requiera para cada lote 
como son, de manera enunciativa mas no limitativa, pago de impuesto predial, // / 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, pago de derechos / // \ _ 
por el uso y aprovechamiento de agua, alcantarillado impuesto sobre /\ 
compraventa y operaciones similares, impuesto para el mantenimiento y /\ 
conservación de las vías públicas, impuesto por alumbrado público, impuesto ~ 
sobre actos, contratos e instrumentos notariales, constancia de o suelo, . 
alineamiento y número oficial, factibilidad de servicios o dictá e es ~e no 
riesgo, todo ello con la finalidad Jie-i:umP, · on el programa de re ari¡ ación ~ 
de la tenencia de la tierra. Y ,, ~ 
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d) Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento de "EL 
PROGRAMA", "LOS MUNICIPIOS" que formen parte del presente instrumento 
en caso de que durante la vigencia del presente se renueve o cambie la 
administración, deberán designar al personal responsable para el seguimiento 
del mismo, quienes deberán de vigilar que al ser un convenio de vigencia qu 
contemplara dos o más administraciones, se deberán realizar los trámites 
jurídicos y administrativos correspondientes que garanticen el correcto 
funcionamiento y otorgamientos de facilidades consideradas en el presente 
instrumento. 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del 
presente Convenio, en términos de la normativa aplicable. 

IV. COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
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Mantener una estrecha comunicación,- otorgarse asesoría e intercambiar 
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información oportuna respecto del desarrollo de "EL PROGRAMA" y 
específicamente en lo que concierne al cumplimiento de los compromisos 
que adquieren en este convenio. 

b) Promover las modificaciones al marco jurídico de su competencia a efe !to 

de simplificar los procedimientos y reducir los tiempos de trámites . 
necesarios, para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio. 

isminuir los tiempos de respuesta y número de tramites en todas las 
gestiones que realicen "LAS PARTES". 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha# 
de su firma y estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2030. X 
CUARTA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. El presente instrumento podrá 
ser modificado o adicionado total o parcialmente por acuerdo de "LAS 
PARTES", mediante la firma del conve · i:nodificatorio y/o ad d . r~ectiva, 
dichas modificaciones o · nes o i arán a los signatarios um limiento 
de las mismas, a partir de fecha su firma y formarán pa de presente 

MI, 31 ~ 
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nstrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no 
sean objeto de modificación o adición. 

~ 
QUINTA. - SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS ADICIONALES. "LAS ~\; 
PARTES" convienen que, en caso de resultar indispensable para la operatividad _ 
y funcionamiento de "EL PROGRAMA", "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS", 
por conducto de sus representantes, podrán suscribir los instrumentos ~ 
jurídicos necesarios en los cuales se establecerán de manera clara y precisa los ~ 
compromisos y acciones a cargo de cada una de las "LAS PARTES" qu~ 
intervengan; como se desarrollarán, de manera individual o conjuntamente, las , ¡ 

acciones que emanen de dichos instrumentos jurídicos los cuales podrán ser 
con instituciones, órganos autónomos, desconcentrados o descentralizados 
que formen o no parte de "LAS PARTES" y que tengan injerencia en el presente 

~ instrumento. 

SEXTA.- DE LOS ANEXOS TÉCNICOS. Todas o algunas de "LAS PARTES" podrán 
suscribir a través de sus enlaces los anexos técnicos que resulten necesarios 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el 
personal que requiera cada una de ellas para la ejecución del objeto del 
presente Convenio, continuará en forma absoluta bajo la dirección 
dependencia de quien lo contrató, manteniendo por lo tanto su relación labora 
,con la Institución de su adscripción, por lo que no se crearán relaciones de 
· arácter laboral alguna entre estos y la otra parte, de manera que, en ningún 
c~ o se entenderán como patrón solidario o sustituto, por lo que cada una 
asumirá su propia responsabilidad, y no generarán relación laboral alguna para 
"LAS PARTES", ni se les podrá considerar responsables solidarios, quedando 
liberadas de cualquier reclamación que sobre el particular se llegara a 
presentar en su contra. 

OCTAVA. - RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo, 
cumplimiento y seguimiento del objeto del presente instr 
PARTES" convienen en designar al siguiente personal adscrito 1 

Por "LA SEDATU": 

I\ 
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' Nombre: Aurora del Socorro Muñoz Martínez 
"" Cargo: Directora General de Oficinas de Representación 

Teléfono: 556820 9700 Ext: 50601 
Correo institucional: aurora.munoz@sedatu.gob.mx 

Por "EL INSUS": 
Nombre: Crisantos Cebreros Favela 
Cargo: Representante Regional en el Estado de Sinaloa 
Teléfono: 667125944 
Correo institucional: crisantos.cebreros@insus.gob.mx 

Por "LA CONAVI": 
Nombre: Arq. Alejandra Adriana Moller de la Fuente 

~ Cargo: Directora de Adquisición de Suelo y Gestión 

1 
~ eléfono: 55 91 38 99 91 

~ Por "EL INFONAVIT": 

i 
Nombre: Adolfo Ernesto Verdugo Dagnino 
Cargo: Delegado Regional de Infonavit en Sinaloa 
Teléfono: 667-502-6736 
Correo institucional: averdugo@infonavit.org.mx 

Por "EL FOVISSSTE": 
Nombre: Jabnely Maldonado Meza 

w 
INFON/\VIT 

':'- FOVISSSTE 
~ 

t 
ct-

q 
Cargo: Vocal Ejecutiva del Fondo de la Vivienda del Instituto de Se 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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Por "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 
Nombre: Lic. María Inés Pérez Corral 
Cargo: Secretaria de Bienestar y Desarrollo 
Teléfono: 6677 58 70 08 Ext. 2271 
Correo institucional: sebides@sinaloa.gob.mx 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE AHOME". 
Nombre: Arq. Luis Carlos Lara Damken 

33 
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' Cargo: Director General del IMPLAN Ahorne 
Teléfono: 6672070353 
Correo institucional: laradamken@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE EL FUERTE". 
Nombre: C. Jesús Guadalupe Guzmán Aya la 
Cargo: Director de Planeación 
Teléfono: 6688616940 

··,1sSSTE 
v 

Correo institucional: diplades.elfuerte@gmail.com 

Por "El AYUNTAMIENTO DE CHOIX". 
\ Nombre: Dr. Bernardo González Berrelleza 

Cargo: Director de Desarrollo Social 
~ Teléfono: 6145524338 
I ~ Correo institucional: bernyglez89@gmail.com 

~ Por "EL AYUNTAMIENTO DE GUASAVE". 
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Nombre: Feliciano Valle Sandoval 
Cargo: Secretario del H. Ayuntamiento 
Teléfono: 687 878 8446 
Correo institucional: felicianovallesandoval@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE JUAN JOSÉ RÍOS". 
Nombre: Silverio Díaz Ramón 
Cargo: Director General de Bienestar 
Teléfono: 6681 15 07 00 
Correo institucional: silverdiazr78@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE SINALOA". 
Nombre: Lic. Ernesto de Jesús Guzmán Cota 
Cargo: Director Jurídico 
Teléfono: 6878878602 
Correo institucional: lic_eguzman@hotmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE ANGOSTURA". 
Nombre: Ing. Yuridia Bojórquez Camacho 
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Cargo: Auxil iar Técnico Obras y Servicios Públicos 
Teléfono: 6971101795 
Correo institucional: obraspublicas@ang.gob.mx 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE SALVADOR ALVARADO". 
Nombre: Lic. Jesús Alonso Aguilar Bojórquez 
Cargo: Asesor Jurídico 
Teléfono: 67311 55982 
Correo institucional: lic.jaaguilar@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE MOCORITO". 
Nombre: Ing. Beatriz Carolina Velázquez Castelo 
Cargo: Directora de Obras Públicas 

~ Teléfono: 6677561993 

1 

~ Correo institucional: obraspublicas@mocorito.gob.mx 

~ Por "EL AYUNTAMIENTO DE BADIRAGUATO". 
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Nombre: Jesús Enrique Salazar López 
Cargo: Secretario del H. Ayuntamiento 
Teléfono: 6971043329 
Correo institucional: secretariageneraldebadiraguato@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN". 
Nombre: Ricardo Arturo Sainz López 
Cargo: Secretario de Desarrollo Urbano 
Teléfono: 6671959180 
Correo institucional: ricardo.sainz@culiacan.gob.mx 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE NAVOLATO". 
Nombre: Eusebio Joaquín Lara Escárrega 
Cargo: Director de Desarrollo Social 
Teléfono: 6721229500 
Correo institucional: dh@navolato.gob.mx 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE ELDORADO". 
Nombre: Basilio Reyes García 
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Cargo: Director de Programas Sociales 
Teléfono: 6674011320 
Correo institucional: shylodance@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE ELOTA". 
Nombre: Héctor Dorantes Breceda 
Cargo: Secretario del H. Ayuntamiento 
Teléfono: 6961112320 

• · ISSSTE 
v 

Correo institucional: ldghectordorantes@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE COSALÁ". 
Nombre: Alionso Javier Beltrán Malina 
Cargo: Secretario del H. Ayuntamiento 
Teléfono: 6673890593 
Correo institucional: javierbeltranm@hotmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE SAN IGNACIO". 
Nombre: Dagoberto Lara Bustamante 
Cargo: Director de Desarrollo Social 
Teléfono: 6677253249 
Correo institucional: dagobertolarab@hotmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN". 
Nombre: Ana Marcela Herrera López 
Cargo: Directora de Vivienda y Tenencia de la Tierra 
Teléfono: 6691614767 
Correo institucional: ana.herrera@mazatlan.gob.mx 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE CONCORDIA" 
Nombre: Antonio Samir Ávila Lizárraga 
Cargo: Director de Bienestar Social 
Teléfono: 6691092720 
Correo institucional: bienestar@concordia.gob. 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE ROSARIO". 
Nombre: Juan Francisco de Los Santos 
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\ Cargo: Asesor Jurídico 
Teléfono: 6691371919 
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Correo institucional: delossantosjuanfrancisco@hotmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA". 
Nombre: Diana Arely Ramos de la Torre 
Cargo: Directora de Bienestar Social 
Teléfono: 6959512421 

~ ~\ Correo institucional : diana.arely.ramos.delatorre@gmail.com 

~ Cualquier cambio de domicilio y/o responsables, "LAS PARTES" deberán ser 
notificadas con 30 (treinta) días de anticipación, en caso contrario, todas las 

~ notificaciones se tendrán como válidamente hechas en los domicilios señalados 
• ~ en las declaraciones correspondientes. 

LU NOVENA.- INTERCAMBIO DE COMUNICACIÓN. "LAS PARTES" mediante sus 
responsables de seguimiento se comprometen a elaborar informes de manera 
trimestral, sobre los avances de cumplimiento, en el marco del presente /1 / 
Convenio. / // 

DÉCIMA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES" serán responsables de que, durante la 
ejecución de las obras, la regularización de la tenencia de la tierra y de las zo 
territoriales y vivienda, se cumplan las disposiciones, estrategias y program s 
en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Presupuesto d 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y en la 
normatividad competencia de cada una de "LAS PARTES". 

En su caso, la publicidad, información, papelería y documentación oficial 
relativa a las acciones realizadas, deberá identificarse con el escudo nacional 
en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspon I nte e incluir la 
siguiente leyenda: 'Este programa es público, ajeno a u /, ufr partido 
político. Queda prohibido el uso para fines disti a los est. lecidos en el 
programa~ L 

/\ 
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a las disposiciones previstas en la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la ~ 
Información Pública y en lo aplicable se sujetará a las disposiciones de la Ley ~~ 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. No obstante, lo ~~ \i\' 

anterior, "LAS PARTES" se comprometen a guardar estricta confidencialidad ' i'>i 

respecto de la información que sea de su conocimiento, y se comprometen a r .. · 
no divulgarla en ninguna forma a terceras personas, sin la autorización prev~ ~ 
y por escrito de quien la haya proporcionado, quedando bajo su más estrict;~ 
responsabilidad el mal uso o divulgación que pudiera hacer de ésta por causas ~ 
imputables a ella o a su personal. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables 
en obtener el consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos 
personales sensibles de conformidad con la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable, que 
se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente convenio. 

Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y 
serán exigibles aun en caso de que "LAS PARTES" dieran por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento o éste termine su vigencia. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Qued 
expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil 
perjuicios que pudieran causarse sobre el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, 
entendiéndose por ello como todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de 
la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad de "LAS PARTES" 
que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar, en la 
inteligencia de que, una vez superadas las anomalías, se reanudarán las 
actividades en la forma y términos acordados por "LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. "L , RTJ. podrán 
solicitar dar por terminado anticipadamente el presente s ru 'Je~to previo 
aviso por escrito que se realice a la contraparte, justificando 
que hacen necesaria su terminación, con 30 (treinta) 
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anticipación. En tal caso, "LAS PARTES" tomarán~ as me: das necesarias para ; / · L, 
evitar cualquier afectación, tanto para ellas como a terceros, así como para 
determinar la continuación de las acciones y compromisos establecidos. 

DÉCIMA CUARTA.- ADHESIÓN DE MUNICIPIOS. "LAS PARTES" convienen que 
los municipios que deseen adherirse al presente convenio podrán hacerlo 
mediante la aceptación formal de los términos establecidos en el objeto y en 
los compromisos descritos en las cláusulas primera y segunda fracción III, de 
este instrumento. ~ ,._, 

~ 
Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento del objeto de "EL "t · 
PROGRAMA", "LOS MUNICIPIOS" que formen parte del presente instrumento 1 

y que cambien de administración, podrán designar al personal responsab~ , 

para el seguimiento del mismo. "~ "' 

DÉCIMA QUINTA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS 

PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por 

lo que procurarán que toda controversia que se suscite con motivo de la 

interpretación, cumplimiento y operación del mismo sea resuelta de común 

acuerdo. 

Leído el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y 
alcance legal, lo firman siete tantos, en Culiacán, Sinaloa, el 15 de Enero del año 
2025. 

Dra. Edna Elena Vega Rangel 
Secretaria de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano 

POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

--a (f __f L 
Dr. Rubén Rocha Moya 

Gobernador del Estado de Sinaloa 
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Dr. Víctor Hugo Hofmann Aguirre 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda 
Secretar e Gobierno. ~ 

~ 
~ 

~ 
D cheta Carroll 

eneral del I nstituto 
Nacional 

del Suelo Sustentable 

o 
acional de la Vivienda para los 

~ abajadores 

Lic. María Iné r 
Secretaria de 

e. 

Dra. María . 
ll Secretaria ~ Tr n 

Rendici6n de Cuentas. · 

Lic. Rodrigo CH ·vez Contreras 
Director General . e la Comisión 

Nacional de Vivienda 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO, · 
EN LO SUBSECUENTE "LA SEDATU" INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE EN LO SUBSECUENTE "EL INSUS", LA COMISIÓN NACIONAL DE VJVIENDA. EN LO 
SUBSECUENTE "LA CONAVI", EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VJVIENDA. EN LO SUBSECUENTE "EL INFONAVIT". EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO "ISSSTE", A TRAVÉS DE SU FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO "EL FOVISSSTE". EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA Y LOS 
AYUNTAMIENTOS DE AHOME, EL FUERTE, CHOIX. GU • JUAN JO • 'os. SINALOA. ANGOSTURA. SALVADOR ALVARADO, MOCORITO, BADIRAGUATO, CULIACÁN, 
NAVOLATO, ELDORADO, ELOTA. COSALÁ. SAN IGN O r.zATLÁ • CORDIA. ROSARIO Y ESCUINAPA. DE FECHA 15 DE ENERO DE 2025. 
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Ing. Yonei 
Presidenta Mumc1pa . 

POR EL AYUNTAMIENTO DEJUANJOSÉ 
RÍOS 

C . Evangelina Llánez Carreón. 
Presidenta Municipal. 

Lic. Alberto Rivera Camacho. 
Presidente Municipal. 
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e a Ortega. 
dente Municipal. 

POR EL AYUNTAMIE TO E GUASAVE 
\ 

\ 

Dra. Cecilia Ramíre ' ontoya. 
Presidenta Mun , al. 

uef. Rolando X. Mer/:ado. 
Presidente Municipal. 

POR EL T~TO DE 
o 

López González. 
Presiden e Municipal. 

LA PRESENTE HOJA DE FlRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE CO RACIÓN QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO, 
EN LO SUBSECUENTE "LA SEDATU" INSTITUTO NACIONAL DEL SUELOS ENTABLE EN LO SUBSECUENTE "EL INSUS", LA COMISIÓN NACIONAL DE V!VIENDA. EN LO 

SUBSECUENTE "LA CONAVI", EL INSTITUTO DEL FONDO NACI ONAL DE LA Vill!ENDA. EN LO SUBSECUENTE " EL INFONAVIT", EL I NSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO "ISSSTE";'1\ TRAVES DE SU FONDO DE LA V!VIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO "EL FOVISSSTE", EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE AHOME, EL FUERTE, CHO!X, GUASAVE, JUAN JOSÉ Ríos. SINALOA. ANGOSTURA. SALVADOR ALVARADO, MOCORJTO, BADIRAGUATO, CULIACÁN, 
----.,NAVOLATO. ELDORADO. ELOTA. COSALÁ SAN IGNACIO, MAZATLÁN, CONCORDIA. ROSARIO Y ESCUINAPA. DE FECHA 15 DE ENERO DE 2025. 
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POR EL AYUNTAMIENTO DE 
MOCORITO 

Li. Enrique Parra Meleci 
Presidente Municipal. 

CÁN 

Arq. Juan de Gámez Mendívi l. 
Pr é:tí'te Municipal. 

Lic. Fausti 
Presidente n 

POR EL AYUNTAMIENTO DE COSALÁ 

· C. Carla Úrsula Corrales Corrales. 
Presidenta Municipal. 

INFONJ\VIT 
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POR EL AYUNTAMIENTO DE 
BADIRAGUATO 

( 

Dr. José Paz López Elenes. 
Presidente Municipal. 

POR ELAYUNTAMIENT DE 
NAV AT 

Dr. J v ~rio Bojórquez 
Berrelteza. 

Presidente Municipal. 

POR EL AYUNTAMIENTO DE ELOTA 

. Richard M.illán Vázquez. 
Presidente Municipal. 

'za Bañuelos. 
unicipal. 

~ 
LA PRESENTE HOJA DE ARMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COLABORACIÓ UE CELEBRAN LA SECRETA DE D ~ RROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, 

!~ LO ~~:~~~~~~;~~~=-~:~~~:~u;~L ~~~i~~~~~!~é~~ ~~~:Ai:. /NL;ºs~~~:~~~~~;:.;~ ~~~~-c~~~=~c¿~~:~i~:;E;~E~~~;~ . 
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTACO, EN LO SUCESIVO "ISSSTE". A TRAVÉS DE SU FONDO DE LA DA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

IALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO " EL FOVISSSTE", EL PODER EJECUTI DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SI NALOA Y LOS 

YUNTAMIENTOS DE AHOME, EL FUERTE, CHOIX. GUASAVE, JUAN JOSÉ Rios. S!NALOA, ANGOSTURA. SALVAD LVARADO, MOCO RITO, BADIRAGUATO.-CULIACÁN, 
NAVOLATO, ELDORADO, EL00 SALÁ, SAN IGNACIO, MA TLÁN, CONCORDIA ROSARIO Y ESCUINAPA. DE F C A 15 DE ENERO DE 2025. 
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POR EL AYUNTAMIE 

Lic. Estrella Pa 
President · ipal. 

Lic. Claudia Liliana Valdez Aguilar. 
Presidenta Municipal. 
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POR EL AYUNTAMIENTO DE 
CONCORDIA 

Lic. óscar Zamudio Pérez. 
Presidente Municipal. 

POR EL AYUNTAMIENTO DE 
ESCUI NAPA 

Dr. Víctor Manuel D1 
Presidente Mu 

/j/· 

~ •=,ma ,o~ oe "-'º'"'~"rn co,~,m o, co~oAACTó, """'"'-~ m•m•t< o, º""'°"º , m t~, '"~~o, 
EN LO SUBSECUENTE "LA SEDATU" INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE EN LO SUBSECUENTE "EL INSUS", LA COMISIÓ CIONAL 1eº~ENDA. EN LO 
SUBSECUENTE "LA CONAVI", EL INSTITUTO DEL FONDO NACJONAL DE LA VIVIENDA. EN LO SUBSECUENTE " EL INFONAVIT", EL INSTITUT DE SEGÚRIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS T AJADORES DEL ESTADO. EN LO SUCESIVO "ISSSTE". A TRAVÉS DE SU FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUT E SEGURIDAD Y SERVICIOS 

DE LO ;J' SAJADORES DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO " EL FOVISSSTE", EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ~O DE SINALOA Y LOS 
E HOME, EL FUE • UASAVE, JUAN JOSÉ Rios, SINALOA. ANGOSTURA. SALVADOR ALVARADO, MOCORIT , AD[RAGUATO, CULIACÁN. 
DO, ELOTA. SALÁ. S N IGNACI MAZATLÁN. CONCORDIA. ROSARIO Y ESCUINAPA. DE FECHA 15 ENERO DE 20 5. 
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